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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

FECHA 26 de junio de 2017 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio  

 
CONCEJALES MIEMBROS  

Dña. Concepción Vicente Berzal, Dña Alicia Megia May or,  
D. Ignacio Parra Díaz,  D. Ignacio Belaunde Ausejo, Dña Marta De la Vera Arias 

 
SECRETARIA GENERAL 

D./Dª. Paloma Ramírez Pastor  
 

INTERVENTOR 
D./Dª. Antonio Ramón Olea Romacho  

    
En El Escorial, siendo 13:00 del día 26 de junio de 2017, reunidos en la Sala de Junta de esta Casa 
Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Vicente Rubio, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de 
Gobierno Local, conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto el La Secretaria General de la Corporación, D./Dña. Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  Abierta la Sesión por la Presidencia y 
obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de fecha 20 de junio de 2017 y 
encontrándola correcta, es aprobada por unanimidad de los asistentes. 
 
 
URBANISMO  
 
OBRAS MAYORES 
 
(Exp 6537/2016) AV CASTILLA, 29, DEMOLICION PARCIAL , REFORMA Y AMPLIACION DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR EXISTENTE 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Considerando que con fecha 29/6/2016, Don G. G., M solicita licencia de obra mayor para 
DEMOLICIÓN PARCIAL, REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EXISTENTE en 
AV CASTILLA, 29, aportando proyecto de ejecución de la citada actuación. 
 
Visto el informe técnico de fecha 21 de junio de 2017, en el que se señala que la obra se ajusta a las 
determinaciones establecidas en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 1997, y el 
informe jurídico emitido con  la misma fecha, sobre el procedimiento a seguir y condicionantes legales 
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aplicables, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂ ASUNTO: LICENCIA URBANÍSTICA PARA DEMOLICIÓN PARCIAL, REFOR MA Y 

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR.  RATIFICACIÓN DE LICENCIA. 
 
EXPEDIENTE: 6.537/16 
Nº registro de entrada 10.666 y 13858 de fechas 29/06 y 24/08 de 2016 y 1.588 y 9.129 de fechas 
02/02 y 01/06 de 2017. 
 
SITUACIÓN: AVENIDA DE CASTILLA, Nº 29, EL ESCORIAL.  
Ref. Catastral: 4531708VK0943S0001HZ  
 
PROMOTOR: CUTECO S.L.  
Arquitecto autor proyecto y Director Obra: D. Manuel García Gómez. Colegiado COAM, nº. 11.385. 
Arquitecto Técnico Director Ejecución Obra: D. Jesús García López, Col 8.690, COAyATM 
 
Documentación: 
 
Además de la ya aportada al expediente con anterioridad para la Licencia Urbanística: 
- Proyecto de Ejecución de Reforma, Ampliación y Demolición parcial de edificación existente en 

Vivienda unifamiliar en la Avenida de Castilla, nº 29, de este municipio. (Visado COAM TL/008723 
de 26/05/2017). 
Contiene: 
Memoria Descriptiva y Constructiva. 
Cumplimiento del CTE 
 
Normativa técnica de aplicación en los proyectos y la ejecución de obras 
Pliego de Condiciones 
Mediciones y Presupuesto. 
ANEJOS: 
Estructura 
Instalaciones 
Certificado de Eficiencia Energética 
Plan de control de calidad 
Estudio de Gestión de Residuos 
Instrucciones de uso y mantenimiento. 
Planos. 
Estudio Geotécnico. (Aportado con el P. Básico) 
Estudio Básico de Seguridad y Salud. (Aportado con el P. Básico) 
Certificado de viabilidad geométrica (Aportado con el P. Básico) 
Declaración de conformidad a la ordenación urbanística aplicable (Aportado con el P. Básico) 

- Hoja de Dirección de Obra. (Arquitecto) (Visado COAM TL/009314 de fecha 20/06/2017) 
- Comunicación de Actuación Profesional para Dirección de Ejecución Obra. (Arquitecto Técnico) 

(Visado COAyATM 201706129 de 29/05/2017) 
- Impreso de Estadística de Construcción de Edificios, (Aportado con el P. Básico)  
- Autoliquidación: Tasa e ICIO (Liquidado el 29/06/2016 en la Licencia urbanística). 

PRESUPUESTO MÍNIMO DE LIQUIDACIÓN: El Proyecto no ha sufrido modificaciones sustanciales respecto al Básico.  
USO DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓNES: 

CONSTRUCCIÓN POSTERIOR, 9,95 m2 x 180,00 €/m2  = 1.791,00 €. 
FORJADO PLANTA BAJO CUBIERTA, 43,00 m2 x 180,00 €/m2  = 7.740,00 €. 
CUBIERTA, 43,00 m2 x 180,00 €/m2  = 7.740,00 €. 
TOTAL PEM MÍNIMO DEMOLICIONES = 17.271,00 €. 

USO REFORMA TOTAL DE VIVIENDA UNIFAMILIAR,  43,00 m2 x 501,40 €/m2  = 21.560,20 €. 
USO AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA,  30,10 m2 x 501,40 €/m2  = 15.092,14 €. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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TOTAL PRESUPUESTO MÍNIMO LIQUIDACIÓN = 17.271,00 € + 36.652,34 € = 53.823,34 €. 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL PRESENTADO 63.081,88 €. 
LIQUIDADO POR 60.115,92 €. (29/06/2016). CUMPLE 
 

- RES/0614/2016, de 16/03/2017. Antecedentes de 03/11/2016. 
Reg. entrada municipal 4.646 de 23/03/2017. Resolución favorable dictada por la Directora General 
de Patrimonio Cultural, Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, Autorizando, en el ámbito B.I.C.-Territorio Histórico de la Cerca de Felipe II 
en el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial (Decreto 52/2006, de 15 de junio), el proyecto básico 
de Reforma, Ampliación y Demolición parcial de vivienda unifamiliar, que nos ocupa, con las 
prescripciones descritas a continuación en los antecedentes. 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para llevar a cabo la comprobación y el seguimiento 
de la actuación y el cumplimiento de dichas prescripciones, debiendo dar cuenta a la Comisión en 
próximas sesiones. 

  
Antecedentes: 
 
Los obrantes en este mismo expediente, para la solicitud de la Licencia Urbanística en base al 
Proyecto Básico, que queda desarrollado por el actual Proyecto de Ejecución, que dieron lugar a la 
concesión de dicha Licencia por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 29 de marzo 
de 2017, en los términos y con las prescripciones allí transcritas, contenidas en los informes técnico y 
jurídico emitidos, por los Servicios Técnicos municipales de fecha 8 de febrero de 2017 y en la 
Resolución dictada por la Directora General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid de 
fecha 16 de marzo de 2017, que fueron las siguientes: 
 
Prescripciones del informe técnico y jurídico emitido, por los Servicios Técnicos municipales. 
  
- Requerir al interesado para que, en el plazo máximo de 2 meses, presente ante esta Administración, 

proyecto de ejecución visado, en desarrollo del proyecto básico aprobado y que deberá comprender los 
elementos que la legislación sectorial requiere, los condicionantes de la Comisión Local de Patrimonio y 
de los informes técnico y jurídico, emitidos. y que será objeto de la tramitación procedente, y concesión 
de licencia municipal de obras. 

- Se deberá mantener la fachada exterior, elevándola hasta alcanzar la altura de cornisa de la fachada 
delantera de la edificación colindante con la que se agrupa por el noroeste para ajustarse a la tipología 
pareada, dando así, continuidad a la cubierta. 

- En el proyecto de Ejecución, se completará la justificación del cumplimiento de lo prescrito en el Art 
4.4 "Condiciones Particulares de Habitabilidad e Higiene" de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento municipal para el uso residencial y en concreto, se justificará el cumplimiento del 
CTE, que en alguno de estos aspectos, es más restrictivo y completo que dichas Normas.   

- El color propuesto de las ventanas y puertas exteriores, de PVC, será verde similar al existente en 
las actuales de madera, evitando los tonos brillantes y/o estridentes. 

 
Prescripciones de la Resolución dictada por la D. G. de Patrimonio Cultural de la Comunidad de 

Madrid. 
 
- Se deberá corregir el plano 2 “Emplazamiento. Cubierta” fechado en enero de 2017, de forma que 

se represente correctamente la altura real de la cumbrera de la edificación colindante. 
- Las ventanas tipo "velux" propuestas, deberán quedar enrasadas en el plano de cubierta y se 

colocarán a ejes de los huecos de la fachada delantera. Las carpinterías deberán tener color oscuro 
y acabado mate y los vidrios deberán ser no reflectantes. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- En el proyecto de Ejecución, se eliminará la ventana propuesta, en el proyecto Básico, en el costado 
lateral de la planta bajo cubierta. 

 
Objeto de la Solicitud:  Una vez presentado el Proyecto de Ejecución Visado con toda la 
documentación requerida por la legislación sectorial, se solicita la ratificación de la Licencia para el 
comienzo de las obras de Reforma, Ampliación y Demolición parcial de Vivienda Unifamiliar.  
 
INFORME: 
 
El emplazamiento de referencia está situado en terrenos clasificados como S.U. (Suelo Urbano) por 
las Normas Subsidiarias de planeamiento municipal, en una zona de fuerte carácter residencial 
situada en el Núcleo Principal de El Escorial, regulado de forma pormenorizada por la Ordenanza 5, 
“Edificios Unifamiliares”, Grado 4º (Aislados o Pareados). 

 
A esta Parcela le son de aplicación los parámetros urbanísticos, cuyo cumplimiento fue comprobado, 
respecto al Proyecto Básico con el que se obtuvo la licencia urbanística. 
El proyecto de Ejecución presentado desarrolla el Proyecto Básico con el que se obtuvo la licencia 
urbanística, sin realizar modificaciones que supongan variaciones sustanciales sobre los parámetros 
edificatorios que dieron lugar a la concesión de la licencia urbanística.  
 
CUMPLIMIENTO: 
  
El Proyecto de Ejecución presentado desarrolla exhaustivamente el Proyecto Básico autorizado y 
comprende todos los elementos que la legislación sectorial requiere, sin modificar sustancialmente 
ninguno de los parámetros de la edificación informados favorablemente en el proceso de aprobación 
del Proyecto Básico, con el que se obtuvo la preceptiva Licencia Urbanística en sesión celebrada por 
la Junta de Gobierno Local el 29 de marzo de 2017, en los términos expresados en la misma, siendo 
conforme a las Ordenanzas Municipales. 
 
Así mismo, el Proyecto de Ejecución cumple con todas y cada una de las *prescripciones  recogidas 
en los informes favorables emitidos por los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales y en la 
Resolución dictada por la Directora General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, 
durante el proceso de aprobación al Proyecto Básico. 
 
* Se ha presentado el proyecto de Ejecución, manteniendo la fachada exterior, elevándola hasta 

alcanzar la altura de cornisa de la fachada delantera de la edificación colindante por el noroeste, 
dando así, continuidad a la cubierta y ajustándose a la tipología pareada, admitida por las 
Ordenanzas. 

 
* Se ha justificado el cumplimiento del CTE. 
   
* El color propuesto de las ventanas y puertas exteriores, es verde similar al existente actualmente, 

evitando los tonos brillantes y/o estridentes. (Ver plano 12, “Estado Reformado. Carpintería del 
Proyecto de Ejecución). 

 
* Se ha corregido, en los planos, la altura real de la cumbrera de la edificación colindante por el 

noroeste, representándola correctamente. (Ver plano 3, “Emplazamiento. Cubierta” y 10 y 11 “Estado 
Reformado. Secciones” del Proyecto de Ejecución) 

 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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* Las ventanas tipo "velux" quedan enrasadas en el plano de cubierta y a ejes de los huecos de la 
fachada delantera, (Ver plano 9, “Estado Reformado. Alzados” y 10 y 11 “Estado Reformado. Secciones” 
del Proyecto de Ejecución), se deben prescribir vidrios no reflectantes para las mismas, las 
carpinterías son de color verde oscuro, acabado mate, similar al existente actualmente. (Ver plano 
12, “Estado Reformado. Carpintería del Proyecto de Ejecución). 

 
* El proyecto de Ejecución, no contempla ninguna ventana, en el costado lateral libre de la planta bajo 

cubierta. 
 
PROPUESTA: 

- Informar favorablemente  la concesión de la Licencia para el comienzo de las  Obras 
presentada, para la Reforma, Ampliación de Vivienda  unifamiliar y Demolición de una 
edificación auxiliar existente en la Avenida de Cas tilla, nº 29, de este municipio, en las 
condiciones indicadas con anterioridad y en la Lice ncia Urbanística , de acuerdo al Proyecto de 
Ejecución (Visado COAM TL/008723 de 26/05/2017) elaborado por el arquitecto Don M G. G. 
 

* De acuerdo a lo prescrito en la Resolución dictada por la D. G. de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid, se deberá dar cuenta, de la concesión de esta Licencia, a la Comisión Local 
de Patrimonio de El Escorial, aportando junto a la misma el plano corregido (plano 3, 
“Emplazamiento. Cubierta” del Proyecto de Ejecución) reflejando la altura real de la cumbrera de la 
edificación colindante por el noroeste.˃˃ 

 

Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado 
por la Cerca Histórica de Felipe II. 

Considerando la resolución favorable emitida por la Comisión Local de Patrimonio Histórico de El 
Escorial cuyo tenor es el siguiente: 
 
˂˂AUTORIZAR el proyecto de reforma, ampliación y demolición parcial de vivienda unifamiliar 
situada en la Avda. de Castilla, 29, según la documentación presentada, con las siguientes 
prescripciones:  

 
- Se deberá corregir el plano 2 “Emplazamiento. Cubierta” fechado en enero de 2017, de 

forma que se represente correctamente la altura real de la cumbrera de la edificación colindante. 
- Las ventanas tipo velux propuestas deberán quedar enrasadas en el plano de cubierta y se 

colocarán a ejes de los huecos de la fachada delantera. Las carpinterías deberán tener color oscuro y 
acabado mate y los vidrios deberán ser no reflectantes. 

- Se eliminará la ventana propuesta en el costado lateral. 
 
Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente. 
 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para llevar a cabo la comprobación y el 

seguimiento de la actuación y el cumplimiento de las prescripciones anteriores, debiendo dar cuenta a 
esta Comisión en próximas sesiones, aportando junto con la dación de cuentas el plano requerido en 
el punto 1, una vez corregido, para su inclusión en el expediente. 

  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC25CB2D4E801B6C348A0



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 6
21

7/
20

17
 

*C
BN

D1
32
31

12
* 

 Que se dé traslado del presente acuerdo a los interesados en los términos previstos en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas˃˃ 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.-  Conceder licencia de obra mayor a favor de Don G. G., M para DEMOLICIÓN PARCIAL, 
REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EXISTENTE en AV CASTILLA, 29, de 
acuerdo al proyecto técnico presentado y conforme a los condicionantes técnicos y legales recogidos 
en los informes transcritos y siguiendo las prescripciones determinadas en la resolución de la 
Comisión Local de Patrimonio Histórico de El Escorial. 
 
Segundo.-  Esta Licencia se concede sin perjuicio de terceros y salvo el derecho de propiedad. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

 
6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
Tres años para la terminación de las obras. 

 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Tercero.-  Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el 
artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal 
Villa de El Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
Antes de iniciarse las obras, se deberá retirar el ejemplar del Proyecto Técnico, sellado por el Servicio de 
Urbanismo del Ayuntamiento. 
 
Una vez realizado el replanteo y la excavación correspondiente a la cimentación, se deberá notificar a los 
Servicios Técnicos de Urbanismo de este Ayuntamiento, para la realización de visita de inspección en 
presencia del contratista y de la Dirección Técnica Facultativa, para comprobar si el proyecto se está 
ejecutando conforme a la licencia concedida, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
192 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
Terminada la estructura de la construcción y antes, en su caso, de la cobertura de aguas, se deberá 
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igualmente comunicar a los Servicios Técnicos de Urbanismo de este Ayuntamiento, para la realización 
de visita de inspección en presencia del contratista y de la Dirección Técnica Facultativa, para comprobar 
si el proyecto se está ejecutando conforme a la licencia concedida, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
De cada visita de inspección se levantara acta en la que se dejará dejarse constancia suficiente de los 
datos identificativos de todas las personas intervinientes de acuerdo a lo previsto en los artículos 192.2 y 
siguientes de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
Una vez finalizada la obra y de acuerdo a lo establecido en el artículo 151.1.f) de la Ley 9/2.001, de 27 de 
Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, deberá presentar, a efectos de obtener la preceptiva 
Licencia de primera utilización u ocupación de los edificios e instalaciones en general, la documentación 
que se señala a continuación: 
 

- Certificado Final de Obra (visado por los Colegios Profesionales pertinentes). 
 
- Libro del Edificio, según Ley 2/1.999, de 17 de Marzo, de Medidas de calidad en la 

edificación.  
 

- Presupuesto actualizado y visado de la obra realmente ejecutada. 
 
- Certificado del Canal de Isabel II dando conformidad al Enganche a la red de saneamiento. 

 
- Impreso “902n”, sellado por Hacienda (se facilita en la Caja General de Hacienda o internet). 

  
- Fotocopia de todas licencias solicitadas y concedidas en la parcela, cerramientos, 

saneamiento, edificaciones auxiliares, etc.). 
 

- Planos definitivos de la obra realmente ejecutada. 
 

- Fotografías de la edificación o instalación. 
 

- Seguro decenal o certificaciones de obras, si procedieran. 
 

- Liquidación de tasas por primera utilización u ocupación. 
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
 
Cuarto.-  Dar traslado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico de El Escorial del presente acuerdo. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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OBRAS MENORES 
 
(Exp 237/2017) CL CERVANTES, 23, ACOMETIDA ELECTRIC A 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA ELÉCTRICA EN LA EDIFICACIÓN DE LA CALLE CERVANTES Nº 23, expediente 
número 237/2017, de fecha 9/1/2017, presentada por FCC SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
ENERGÉTICOS SA. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA 
ELÉCTRICA EN LA EDIFICACIÓN DE LA CALLE CERVANTES Nº 23, expediente número 237/2017, 
de fecha 9/1/2017, presentada por FCC SERVICIOS INDUSTRIALES Y ENERGÉTICOS SA. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
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de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 

solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y al Estudio de 
Seguridad genérico, registrado en el Ayuntamiento con Nº de Orden 5.426 y fecha 12/07/2000. La 
ejecución de las obras solicitadas se realizarán conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, en base a las Normas Técnicas de Iberdrola registradas en el Ayuntamiento con Nº de 
Orden 5.034 y fecha 28/06/2000 y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 
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- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5641/2017) CL MADRID, 2, ARREGLO PATIOS INTERI ORES 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en ARREGLO PATIOS INTERIORES, a 
realizar en el inmueble ubicado en C/ Madrid, 2, con referencia catastral número 
4733903VK0943S0001LZ, presentada por Don R S. A. A., expediente número 5641/2017, de fecha 
1/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en ARREGLO PATIOS INTERIORES, expediente 
número 5641/2017, de fecha 1/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Madrid, 2, con 
referencia catastral número 4733903VK0943S0001LZ, presentada por Don R S. A. A. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 370,50 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
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de la modificación necesaria. 
 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
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- Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
  
(Exp 5642/2017) CL TREINTA Y NUEVE, 19, REFORMA DE VIVIENDA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de vivienda, a realizar en el 
inmueble ubicado en C/ Treinta y nueve, 19, con referencia catastral número 
0153505VK1905S0001KT, presentada por DÑA. E A. H., expediente número 5642/2017, de fecha 
1/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
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Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma de vivienda, expediente número 
5642/2017, de fecha 1/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Treinta y nueve, 19, con 
referencia catastral número 0153505VK1905S0001KT, presentada por DÑA. E  A. H. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 806,10 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 5804/2017) CL LUIS FABRA, 36, REFORMA BAÑO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA BAÑO, a realizar en el 
inmueble ubicado en C/ Luis de Fabra, 36, presentada por Don A G. G., expediente número 
5804/2017, de fecha 6/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA BAÑO, expediente número 
5804/2017, de fecha 6/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Luis de Fabra, 36, presentada 
por Don A G. G. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 81,72 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
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Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5903/2017) CL ANDRES DE ALMAGUER, 12, ARREGLO DE FACHADA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en ARREGLO DE FACHADA, a realizar 
en el inmueble ubicado en c/ Andrés de Almaguer, 12, con referencia catastral número 
4535606VK0943N0001FD, presentada por DÑA. M De Los Á R. S., expediente número 5903/2017, 
de fecha 8/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en ARREGLO DE FACHADA, expediente número 
5903/2017, de fecha 8/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en c/ Andrés de Almaguer, 12, con 
referencia catastral número 4535606VK0943N0001FD, presentada por DÑA. M De Los Á R. S. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
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- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
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una nueva licencia. 
 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5911/2017) AV CONSTITUCION, 54, REPARACION CUB IERTA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARACIÓN CUBIERTA, a realizar 
en el inmueble ubicado en Av. Constitución, 54, con referencia catastral número 
4931003VK0943S0016GP, presentada por Don Á M. D.P., expediente número 5911/2017, de fecha 
8/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en REPARACIÓN CUBIERTA, expediente número 
5911/2017, de fecha 8/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Av. Constitución, 54, con 
referencia catastral número 4931003VK0943S0016GP, presentada por Don Á M. D.P. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 199,91 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
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- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
  
(Exp 6051/2017) CL JOAQUIN PACHECO, 23, CERRAMIENTO  CARPINTERIA METALICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en CERRAMIENTO CARPINTERÍA 
METÁLICA, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Joaquín Pacheco, 23, con referencia catastral 
número 4346315VK0944N0001BU, presentada por CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS 
SL, expediente número 6051/2017, de fecha 14/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en CERRAMIENTO CARPINTERÍA METÁLICA, 
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expediente número 6051/2017, de fecha 14/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Joaquín 
Pacheco, 23, con referencia catastral número 4346315VK0944N0001BU, presentada por CODEC 
OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS SL. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 85,56 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
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- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 6053/2017) CL FRANCISCO DE MORA, 28, REPARACIO N TEJADO     
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reparación de tejado, a realizar en el 
inmueble ubicado en C/ Francisco de Mora, 28, con referencia catastral número 
5032110VK0953S0001KW, presentada por DÑA. M V G. R., expediente número 6053/2017, de fecha 
14/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reparación de tejado, expediente número 
6053/2017, de fecha 14/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Francisco de Mora, 28, con 
referencia catastral número 5032110VK0953S0001KW, presentada por DÑA. M V G. R. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 133,08 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
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el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6063/2017) CL DOCE, 1C, 1º B, SUSTITUCION VENT ANAS Y CAMBIO DE PLATO DE 
BAÑERA POR PLATO DE DUCHA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en sustitución de ventanas y cambio de 
bañera por plato de ducha, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Doce, 1C, 1ºB, con referencia 
catastral número 0155207VK1905N0069GQ, presentada por Don C I R-N. G., expediente número 
6063/2017, de fecha 14/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en sustitución de ventanas y cambio de bañera por 
plato de ducha, expediente número 6063/2017, de fecha 14/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado 
en C/ Doce, 1C, 1ºB, con referencia catastral número 0155207VK1905N0069GQ, presentada por Don 
C I R-N. G. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 182,05 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
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17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Deberá mantenerse la estética propia de edificio de acuerdo a las normas de la comunidad de 

propietarios. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
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previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6064/2017) CL CERVANTES, 25B, CALA PARA ACOMET IDA DE AGUA   
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
 Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en cala para acometida de agua, 
a realizar en el inmueble ubicado en C/ Cervantes, 25B, con referencia catastral número 
4128207VK0942N0001LL, presentada por COPROGES 28 SL, expediente número 6064/2017, de 
fecha 14/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en cala para acometida de agua, expediente 
número 6064/2017, de fecha 14/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Cervantes, 25B, con 
referencia catastral número 4128207VK0942N0001LL, presentada por COPROGES 28 SL. 
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Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Debe cumplir con la Ordenanza de Obras en la Vía Pública, publicada en el B.O.C.M de fecha 3 

de diciembre de 2007, y modificación publicada en el B.O.C.M. de 26 de julio de 2010. Para la 
ejecución de la obra se deberá tener en cuenta, ante todo, el artículo 19 de esta misma 
Ordenanza. Una vez comunicada la finalización de la obra, transcurrirá un año hasta la 
devolución de la fianza, tal y como se indica en el artículo 3 de dicha Ordenanza.  

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
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responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 6136/2017) CL JOSE DE ANDRES, 11, (COL SAN JOS E, BLQ 4), ARREGLO DE ACERA 
INTERIOR Y SANEMAIENTO DE LOCALES PLANTA BAJA      
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en arreglo de acera interior y 
saneamiento de locales planta baja, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Jose de Andrés, 11, BQ-
4, Colonia de San José, con referencia catastral número 4440804VK0944S0001XG, presentada por 
DÑA. E C. V., expediente número 6136/2017, de fecha 16/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en arreglo de acera interior y saneamiento de 
locales planta baja, expediente número 6136/2017, de fecha 16/6/2017, a realizar en el inmueble 
ubicado en C/ Jose de Andrés, 11, BQ-4, Colonia de San José, con referencia catastral número 
4440804VK0944S0001XG, presentada por DÑA. E C. V. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
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el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6159/2017) CL NUESTRA SEÑORA DE LA HERRERIA, 1 5, REFORMA DE CUBIERTA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de cubierta, a realizar en el 
inmueble ubicado en CL NUESTRA SEÑORA DE LA HERRERIA, 15, con referencia catastral número 
4232408VK0943S0001PZ, presentada por Don A L. R., expediente número 6159/2017, de fecha 
16/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma de cubierta, expediente número 
6159/2017, de fecha 16/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL NUESTRA SEÑORA DE LA 
HERRERIA, 15, con referencia catastral número 4232408VK0943S0001PZ, presentada por Don A L. 
R. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 194,45 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
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inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
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conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6191/2017) CL JULIANA 4, 4º9, REFORMA DE ASEO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de aseo, a realizar en el 
inmueble ubicado en CL JULIANA 4, 4º9, con referencia catastral número 4238627VK0943N0325IJ, 
presentada por DÑA. M E C. M, expediente número 6191/2017, de fecha 19/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma de aseo, expediente número 
6191/2017, de fecha 19/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA 4, 4º9, con 
referencia catastral número 4238627VK0943N0325IJ, presentada por DÑA. M E C. M. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
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de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
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interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6192/2017) CL ENCINAR, 4, SUMINISTRO Y ACOMETI DA GAS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
SUMINISTRO Y ACOMETIDA DE GAS EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR UBICADA EN LA CALLE 
ENCINAR Nº 4, expediente número 6192/2017, de fecha 6/6/2017, presentada por MADRILEÑA RED 
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DE GAS SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA SUMINISTRO Y 
ACOMETIDA DE GAS EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR UBICADA EN LA CALLE ENCINAR Nº 4, 
expediente número 6192/2017, de fecha 6/6/2017, presentada por MADRILEÑA RED DE GAS SAU. 
 
Segundo.-  El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial 
y la empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 

aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, 
debiendo presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según 
establecen las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, 
señalándose que, en caso contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística 
para restaurar la legalidad alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera 
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corresponder. Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia 
de Obras solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la 
Autorización de obras y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para 
el Suministro de Gas Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, 
remitida a este Ayuntamiento con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras 
solicitadas se realizarán en base a los requerimientos que se establecen en el Reglamento 
Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la 
Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía pública del Ayuntamiento de El Escorial. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
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deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6259/2017) CL SEIS, 3 A, 1ºA, IMPERMEABILIZACI ON Y SOLADO DE TERRAZA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en impermeabilización y solado de 
terraza, a realizar en el inmueble ubicado en CL SEIS, 3A, 1ºA, con referencia catastral número 
0353904VK1905S0001OT, presentada por Don A L. R., expediente número 6259/2017, de fecha 
20/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en impermeabilización y solado de terraza, 
expediente número 6259/2017, de fecha 20/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL SEIS, 
3A, 1ºA, con referencia catastral número 0353904VK1905S0001OT, presentada por Don A L. R. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 139,74 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 
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- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
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previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6264/2017) CL JULIANA, 18, 1º11, REFORMA DE BA ÑO Y ASEO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño y aseo, a realizar en 
el inmueble ubicado en CL JULIANA, 18, 1º11, con referencia catastral número 
4238606VK0943N0011FB, presentada por Don J I P. A., expediente número 6264/2017, de fecha 
20/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma de baño y aseo, expediente número 
6264/2017, de fecha 20/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 18, 1º11, con 
referencia catastral número 4238606VK0943N0011FB, presentada por Don J I P. A. 
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Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 74,99 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
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- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal). 

 
- Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6285/2017) CL SAN ISIDORO, 18, REPARACION CAMI NO HORMIGON IMPRESO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC25CB2D4E801B6C348A0



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 6
21

7/
20

17
 

*C
BN

D1
32
31

12
* 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARACIÓN CAMINO HORMIGÓN 
IMPRESO, a realizar en el inmueble ubicado en C/ San Isidoro, 18, con referencia catastral número 
1668909VK1916N0001AK, presentada por DÑA. M Á S. V., expediente número 6285/2017, de fecha 
21/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en REPARACIÓN CAMINO HORMIGÓN 
IMPRESO, expediente número 6285/2017, de fecha 21/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en 
C/ San Isidoro, 18, con referencia catastral número 1668909VK1916N0001AK, presentada por DÑA. 
M Á S. V. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 100,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
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Municipales. 
 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
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Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
DECLARACIONES RESPONSABLES 
  
(Exp 4488/2017) AV ARBOLEDA, 21, VENTA DE ENCURTIDO S 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud realizada por DÑA. N P. G., en la que solicita la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PARA ACTIVIDAD DE VENTA DE ENCURTIDOS EN EL LOCAL DE LA AVENIDA DE LA 
ARBOLEDA Nº 21. 
 
Considerando el informe técnico del Arquitecto en el que se señala que los usos previstos en las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, para el emplazamiento propuesto son compatibles 
con la actividad ejercida  
 
Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial en el que se señala que: 
 
- La actividad solicitada puede encuadrarse en el Anexo II de la Ordenanza Reguladora del 

Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de 
El Escorial, “Aquellas actividades incluidas en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de 
la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, y normativa de desarrollo”. Por lo tanto, se 
trata de un acto sujeto a DECLARACIÓN RESPONSABLE, al poderse incluir en el 647.2. 
 

- El local dispone de una única planta, situada en el piso bajo del edificio. 
 
- Tras el control posterior efectuado a la actividad con fecha 16 de junio de 2017, se ha verificado 

que se cumple la normativa reguladora de la actividad. 
 
Considerando el informe jurídico del Técnico Urbanístico que literalmente señala que la actividad 
cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante Declaración Responsable cumple con la 
normativa reguladora de la misma y, por tanto, determinar la posibilidad de continuar con el ejercicio 
del derecho o actividad afectada (artículo 14.1.a) de la Ordenanza Reguladora del Procedimiento 
para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
En consecuencia, y a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Declarar que la actividad de DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDAD DE 
VENTA DE ENCURTIDOS EN EL LOCAL DE LA AVENIDA DE LA ARBOLEDA Nº 21, solicitada por 
DÑA. N P. G., cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACTIVIDAD DE VENTA DE ENCURTIDOS EN EL LOCAL DE LA AVENIDA 
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DE LA ARBOLEDA Nº 21, cumple con la normativa reguladora de la misma y, por tanto, determinar la 
posibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada (artículo 18.1.a) de la 
Ordenanza Reguladora del Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del 
Ayuntamiento de El Escorial. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado, con expresión de los recursos que procedan. 
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 4941/2017) CL GOMEZ DEL CAMPO, 10, VENTA DE PI NTURAS Y BARNICES 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud realizada por Don L T. J., en la que solicita la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PARA ACTIVIDAD DE VENTA DE PINTURAS Y BARNICES EN EL LOCAL DE LA CALLE GÓMEZ 
DEL CAMPO Nº 10. 
 
Considerando el informe técnico del Arquitecto en el que se señala que los usos previstos en las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, para el emplazamiento propuesto son compatibles 
con la actividad ejercida  
 
Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial en el que se señala que: 
 
- La actividad solicitada puede encuadrarse en el Anexo II de la Ordenanza Reguladora del 

Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de 
El Escorial, “Aquellas actividades incluidas en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de 
la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, y normativa de desarrollo”. Por lo tanto, se 
trata de un acto sujeto a DECLARACIÓN RESPONSABLE, al poderse incluir en el 652.2. 
 

- El local dispone de una única planta, situada en el piso bajo del edificio. 
 
- Tras el control posterior efectuado a la actividad con fecha 16 de junio de 2017 se ha verificado 

que se cumple la normativa reguladora de la actividad. 
 
Considerando el informe jurídico del Técnico Urbanístico que literalmente señala que la actividad 
cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante Declaración Responsable cumple con la 
normativa reguladora de la misma y, por tanto, determinar la posibilidad de continuar con el ejercicio 
del derecho o actividad afectada (artículo 14.1.a) de la Ordenanza Reguladora del Procedimiento 
para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
En consecuencia, y a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Declarar que la actividad de DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDAD DE 
VENTA DE PINTURAS Y BARNICES EN EL LOCAL DE LA CALLE GÓMEZ DEL CAMPO Nº 10, con 
referencia catastral nº. 4436801VK0943N0014MM, solicitada por Don L T. J., cuya puesta en 
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funcionamiento se ha efectuado mediante DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDAD DE 
VENTA DE PINTURAS Y BARNICES EN EL LOCAL DE LA CALLE GÓMEZ DEL CAMPO Nº 10, 
cumple con la normativa reguladora de la misma y, por tanto, determinar la posibilidad de continuar 
con el ejercicio del derecho o actividad afectada (artículo 18.1.a) de la Ordenanza Reguladora del 
Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado, con expresión de los recursos que procedan. 
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
AUTORIZACIONES PREVIAS  
 
(Exp 1657/2017) CL JUAN DE HERRERA, 9, APUESTAS DEP ORTIVAS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud realizada por SPORTIUM APUESTAS DEPORTIVAS SA, en la que solicita 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOCAL DE APUESTAS DEPORTIVAS EN LA 
CALLE JUAN DE HERRERA Nº 9. 
 
Considerando el informe técnico del Arquitecto en el que se señala que los usos previstos en las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, para el emplazamiento propuesto son compatibles 
con la actividad ejercida  
 
Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial en el que se señala que: 

 
- <<La actividad solicitada puede encuadrarse en el Anexo III de la Ordenanza Reguladora del 

Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de la Leal Villa de 
El Escorial, como <<Las actividades incluidas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espacios 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 184/1998, de 22 
de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones de la Comunidad de Madrid>>, por lo que 
se trata de un acto sujeto a AUTORIZACIÓN PREVIA. 
 

- Según las verificaciones realizadas, las instalaciones han sido ejecutadas de conformidad con el 
proyecto presentado, y se encuentran debidamente terminadas y aptas, según las 
determinaciones urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico>>. 

 
Considerando el informe jurídico del Técnico Urbanístico que literalmente señala que la actividad 
cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante AUTORIZACIÓN PREVIA cumple con la 
normativa reguladora de la misma, habiéndose tramitado tanto la licencia de actividad como la de 
puesta en funcionamiento, según se regula en la Ordenanza Reguladora del Procedimiento para la 
Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
En consecuencia, a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
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Primero.-  Declarar que la actividad de LOCAL DE APUESTAS DEPORTIVAS EN LA CALLE JUAN 
DE HERRERA Nº 9, con referencia catastral nº. 4333507VK094350001WZ, solicitada por SPORTIUM 
APUESTAS DEPORTIVAS SA, cuya puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante 
AUTORIZACION PREVIA, cumple con la normativa reguladora de la misma, habiéndose tramitado 
tanto la licencia de actividad como la de puesta en funcionamiento, según se regula en la Ordenanza 
Reguladora del Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado, con expresión de los recursos que procedan. 
 
Es cuanto se propone a los efectos indicados.  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
PODAS 
 
(Exp 5385/2017) CL SEIS, 4, PODA ARIZONICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 5385/2017, de fecha 25/5/2017, de UN 
SETO de ARIZÓNICA, a realizar en el inmueble ubicado en CL SEIS, 4, siendo el solicitante Don L A. 
A. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 5385/2017, de fecha 25/5/2017, de 
UN SETO de ARIZÓNICA, a realizar en el inmueble ubicado en CL SEIS, 4, siendo el solicitante Don 
L A. A., se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Primera.-  La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
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las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Que examinado el ejemplar afectado se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE  dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de UN SETO de ARIZÓNICA, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
SEIS, 4. 
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 36,05 euros. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
TALAS      
 
(Exp 6138/2017) CL CAMINO PERALEJO, 12, CHALET 24, SOLICITUD TALA ARIZONICA  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de autorización de tala, expediente número 6138/2017, de fecha 16/6/2017, de UN 
ejemplar de ARIZÓNICA, a realizar en el inmueble ubicado en CL CAMINO PERALEJO, 12, CHALET 
24, siendo la solicitante V. P., M D. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de tala, expediente número 6138/2017, de fecha 16/6/2017, de UN 
ejemplar de ARIZÓNICA, a realizar en el inmueble ubicado en CL CAMINO PERALEJO, 12, CHALET 
24, siendo la solicitante V. P., M D, se formula el siguiente: 
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INFORME 

 
Primera.-  La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid señala, en su artículo 1, que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
La Ordenanza Municipal de Medio Ambiente determina que la tala de ejemplares arbóreos estará 
sometida a licencia. 
 
Segundo.- El artículo 2 de la repetida Ley indica que queda prohibida la tala de todos los árboles 
protegidos por esta Ley. Cuando este arbolado se vea necesariamente afectado por obras de 
reparación o reforma de cualquier clase, o por la construcción de infraestructuras, se procederá a su 
trasplante. 
 
Si por razones técnicas dicho trasplante no es posible, podrá autorizarse la tala del ejemplar afectado 
mediante acuerdo del órgano competente singularizado para cada ejemplar, previo expediente en el 
que se acredite la inviabilidad de cualquier otra alternativa. 
 
En aquellos casos en los que la tala sea la única alternativa viable se exigirá, en la forma en que se 
establezca, la plantación de un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol 
eliminado. 
 
El autor de la tala deberá acreditar ante el órgano competente, por cualquiera de los medios 
aceptados en derecho: El número, la especie, la fecha y el lugar en que se haya llevado a cabo la 
plantación de conformidad con la autorización de la tala, informando, durante el año siguiente a la 
plantación del nuevo árbol, sobre su estado y evolución. 
 
A los efectos de la Ley 8/2005 tendrán la consideración de tala el arranque o abatimiento de árboles. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones muy graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005, la 
tala, derribo o eliminación de los árboles urbanos protegidos por esta Ley sin la autorización 
preceptiva o incumpliendo las condiciones esenciales establecidas en la misma, salvo por razones 
motivadas de seguridad para personas o bienes. 
 
Cuarto.-  Que el ejemplar que se pretende talar pertenece a la especie ARIZÓNICA, contando con 
una edad estimada de 25 años.  
 
Con carácter posterior a la tala el interesado deberá comunicar esta situación al Ayuntamiento para la 
concreción del número de años del ejemplar. 
 
Que examinado el ejemplar afectado en visita realizada se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 2 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la tala 
solicitada, toda vez que existe riesgo para terceros o bienes por posible caída del ejemplar y está 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC25CB2D4E801B6C348A0



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 6
21

7/
20

17
 

*C
BN

D1
32
31

12
* 

produciendo daños a la propiedad. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE dicha tala. 
 
Quinto.-  El interesado vendrá obligado a la reposición de árboles que se indica mediante cualquiera 
de las siguientes opciones: 
 
- Liquidar en el área de Tesorería del Ayuntamiento el importe total de los ejemplares requeridos 

para la reposición y su plantación y que asciende a un total de 141,50 euros de acuerdo a los 
Precios Públicos de Arbolado aprobados en Junta de Gobierno del 8 de marzo de 2012.  

- Plantar o entregar a este Ayuntamiento 25 ejemplares de la misma especie. Podrá adquirir los 
árboles tanto en un vivero comercial de titularidad privada como en el vivero del IMIDRA que tiene 
la Comunidad de Madrid en nuestro término municipal (Crta. M-600 junto al Parque de 
Bomberos). En el caso de que los árboles sean plantados directamente por el interesado, deberá 
acreditar por cualquiera de los medios aceptados en derecho: la adquisición de los árboles 
mediante factura comercial así como el número, la especie, la fecha y el lugar en que se haya 
llevado a cabo la plantación de conformidad con la autorización de la tala, informando durante el 
año siguiente a la plantación de los nuevos árboles sobre su estado y evolución.  

 
La opción elegida deberá comunicarse al Ayuntamiento en el plazo máximo de un mes desde la 
notificación de la presente autorización. 
 
Asimismo se informa que según la Ley 8/2005 de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid el incumplimiento parcial o la falta de diligencia precisa para llevar a cabo las 
medidas restauradoras establecidas podrá ser considerado como infracción grave cuya sanción está 
estipulada con multa de 10.001 a 100.000 Euros>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la tala de UN ejemplar de ARIZÓNICA, solicitada por Dña. V. P., M D, sita en la 
CL CAMINO PERALEJO, 12, CHALET 24. 
 
Segundo.-  Que el ejemplar que se pretende talar pertenece a la especie ARIZÓNICA, contando con 
una edad estimada de 25 años.  
 
Tercero.-  Que examinado el ejemplar afectado se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 2 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la tala 
solicitada. 
 
Cuarto.-  El interesado vendrá obligado a la reposición de árboles que se indica mediante cualquiera 
de las siguientes opciones: 
 
- Liquidar en el área de Tesorería del Ayuntamiento el importe total de los ejemplares requeridos 

para la reposición y su plantación y que asciende a un total de 141,50 euros de acuerdo a los 
Precios Públicos de Arbolado aprobados en Junta de Gobierno del 8 de marzo de 2012.  

- Plantar o entregar a este Ayuntamiento 25 ejemplares de la misma especie. Podrá adquirir los 
árboles tanto en un vivero comercial de titularidad privada como en el vivero del IMIDRA que tiene 
la Comunidad de Madrid en nuestro término municipal (Crta. M-600 junto al Parque de 
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Bomberos). En el caso de que los árboles sean plantados directamente por el interesado, deberá 
acreditar por cualquiera de los medios aceptados en derecho: la adquisición de los árboles 
mediante factura comercial así como el número, la especie, la fecha y el lugar en que se haya 
llevado a cabo la plantación de conformidad con la autorización de la tala, informando durante el 
año siguiente a la plantación de los nuevos árboles sobre su estado y evolución.  

 
La opción elegida deberá comunicarse al Ayuntamiento en el plazo máximo de un mes desde la 
notificación de la presente autorización. 
 
Asimismo se informa que según la Ley 8/2005 de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid el incumplimiento parcial o la falta de diligencia precisa para llevar a cabo las 
medidas restauradoras establecidas podrá ser considerado como infracción grave cuya sanción está 
estipulada con multa de 10.001 a 100.000 Euros. 
 
Quinto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 60,00 euros. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACION 
 
(Exp 1033/2017) CON/2017/017 SUMINISTRO ARRENDAMIEN TO 3 DESFIBRILADORES 
SEMIAUTOMATICOS- ADJUDICACION CONTRATO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 3 de mayo de 2017 fueron aprobados el Pliego de 
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas Particulares que habrían de regir en el 
procedimiento para la adjudicación del contrato para el <<suministro mediante arrendamiento 
financiero de 3 desfibriladores semiautomáticos (do tados de kit RCP para primer interviniente), 
con destino a diferentes edificios propiedad del Ay untamiento de la Leal Villa de El Escorial 
(CON/2017/017)>>. 

 
Con fecha 12 de mayo de 2017, se enviaron invitaciones a 3 empresas capacitadas, informando de la 
licitación y dentro del plazo otorgado a los candidatos invitados fueron presentadas las siguientes 
proposiciones en el Registro General de este Ayuntamiento: 
 

Nº de registro de 
entrada 

Nombre 

1. 8807/2017 ANEK-S3 SL 
 
Con fecha 30 de mayo de 2017 se emitió informe por esta Secretaria en el que se propuso como 
adjudicatario al único licitador que presentó la oferta económicamente más ventajosa ANEK-S3 SL. 
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Con fecha 2 de junio de 2017, la Junta de Gobierno Local propuso como adjudicatario al licitador que 
presentó la oferta económicamente más ventajosa, ANEK-S3 SL, siendo notificado el mismo día. 
 
El propuesto como adjudicatario ANEK-S3 SL con fechas 15 y 19 de junio de 2017 y NRE 
10245/2017 y 10472/2017 respectivamente, presentó la documentación necesaria conforme a lo 
exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Adjudicar el contrato administrativo, procedimiento negociado sin publicidad, un único 
criterio de adjudicación (precio) y tramitación ordinaria, a favor de la oferta económicamente más 
ventajosa presentada por ANEK-S3 SL. con CIF número B85649903, de acuerdo a la oferta 
presentada por un precio anual de MIL SEISCIENTOS DIECISEIS EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS (1.616,40 €) más el IVA al 21% para el <<suministro mediante arrendamiento 
financiero de 3 desfibriladores semiautomáticos (do tados de kit RCP para primer interviniente), 
con destino a diferentes edificios propiedad del Ay untamiento de la Leal Villa de El Escorial 
(CON/2017/017)>>, conforme a las características indicadas en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas, por un plazo de ejecución de 48 meses. 
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones 
técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado 
por el órgano de contratación. (Art. 305 TRLCSP). 

 
SEGUNDO.- Notificar a ANEK-S3 SL, adjudicatario del contrato, la presente Resolución y cítesela 
para la formalización del contrato, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación de 
esta adjudicación.  
 
TERCERO.- Publicar la adjudicación en el Perfil de contratante, notificar este acuerdo a la 
Intervención y Tesorería Municipales. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 2040/2013) CON/2013/009 MANTENIMIENTO EQUIPOS INFORMATICOS- DEVOLUCION 
FIANZA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto que tras el oportuno procedimiento, fue formalizado contrato para la <<servicio de 
mantenimiento informático integral y coordinación d e servicios para los equipos del 
Ayuntamiento de El Escorial >> (CON/2013/009), con la empresa QUASAR SOLUCIONES 
INFORMATICAS S.L.L., por un importe anual de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE EUROS  (17.399,00 €), más TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.653,79 €) correspondiente al IVA (21%), total VEINTIUN MIL 
CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (21.052,79 €), por el plazo de 
dos años (2), prorrogable por un (1) año más. 
  
Comprobado que el adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva por importe 
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del 5% del importe de adjudicación por MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON 
NOVENTA CÉNTIMOS (1.739,90 €) mediante carta de pago 3/2013000000456. 
 
Visto el informe de la Secretaría General, sobre el procedimiento y legislación aplicable. 
 
Visto el informe emitido con fecha 20 de junio de 2017 D. Ignacio Parra Díaz Concejal delegado de 
Nuevas Tecnologías, en el que indica que manifiesta su satisfacción con los trabajos realizados 
desde el inicio del contrato hasta la finalización del mismo, no manifestando ninguna objeción para la 
devolución de la citada garantía. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva presentada a la mercantil QUASAR 
SOLUCIONES INFORMATICAS S.L.L. con CIF B82806514, por importe de 1.739,90 €. 
 
SEGUNDO.- Si la garantía fue depositada en aval, transcurridos 10 días desde la notificación de la 
resolución podrán personarse en Tesorería, si es persona física, el interesado o persona autorizada, si es 
persona jurídica, el administrador o persona autorizada, presentando escritura o poder suficiente. En 
ambos casos deberán presentar fotocopia del D.N.I. de la persona que autoriza y de la persona 
autorizada. 
Es requisito imprescindible para la devolución del Aval o Fianza depositada, la presentación del original 
de la Carta de Pago. 
 
Si la garantía fue depositada en efectivo se procederá a la devolución mediante transferencia bancaria. 
 
TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
HACIENDA 
 
BONIFICACIONES IVTM 
 
(Exp 4758/2017) 0061JRH BONIFICACION IVTM POR OTROS  CARBURANTES 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 15/06/2017 en relación a Solicitud de Bonificación del 
75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tra cción Mecánica por clase de carburante 
consumido,  presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
EXENCION 
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D. F. R., E A ……..D 
0061JRH 

VEHICULO 
HIBRIDO 

DESDE 2018 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2018 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 4989/2017) M9493NC BONIFICACION IVTM POR ANTIG ÜEDAD 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 19/06/2017 en relación a Solicitud de Bonificación del 
100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tr acción Mecánica por antigüedad  
presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO:  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

FECHA 
MATRICULACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

G-M. G., M De Los A ……..B 
M9493NC 
17/03/1992 

DESDE 2018 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

 El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
  “Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
  
 La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
  Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, dice textualmente que: “Los vehículos que el Reglamento de vehículos 
históricos considere como tales o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto.” 
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Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación fue hace más de 25 años, y procede conceder la bonificación del 100% en la cuota del 
impuesto, a los contribuyentes arriba indicados, desde el ejercicio 2018 del vehículo señalado.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5219/2017) M9820MZ BONIFICACION IVTM POR ANTIG ÜEDAD 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 19/06/2017 en relación a Solicitud de Bonificación del 
100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tr acción Mecánica por antigüedad  
presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO:  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

FECHA 
MATRICULACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

B. C., J P ……..B 
M9820MZ 
24/02/1992 

DESDE 2018 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

 El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
  “Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
  
 La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
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  Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, dice textualmente que: “Los vehículos que el Reglamento de vehículos 
históricos considere como tales o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto.” 
 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación fue hace más de 25 años, y procede conceder la bonificación del 100% en la cuota del 
impuesto, a los contribuyentes arriba indicados, desde el ejercicio 2018 del vehículo señalado.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
EDUCACION 
 
(Exp 5886/2017) BONIFICACION NUMERO DE HERMANOS VAC ACIONES ESCOLARES 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
ASUNTO: BONIFICACION PRECIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA CONCEJALÍA DE 
EDUCACIÓN.  
 
Por medio de la presente vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local la CONCESION de la 
Bonificación por número de hermanos, en base al Informe de Jefatura de Intervención cuyo contenido 
literal es el siguiente: 
 
<< ASUNTO: Bonificación por  de la Concejalía de Ed ucacion del Programa . 
 

ANTECEDENTES 
 
Examinada la solicitud presentada por P. E., A C relativa a la bonificación por número de hermanos, 
presentada el 8 de junio de 2017, con Registro de Entrada 9801/2017, para la actividad de 
vacaciones escolares de su hijo/a. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Bases Reguladoras de Precios Públicos para la Actividades dependientes de la Concejalía de 
Educación. 
Según indica el Artículo 7 de las Bases Reguladoras de Precios Públicos para la Actividades 
dependientes de la Concejalía de Educación: 
Únicamente se concederá bonificación a alumnos en cuya unidad familiar consten empadronados en 
el municipio todos sus miembros.  
 
No se establece bonificación para los servicios “PRIMEROS DEL COLE”, y VACACIONES 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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ESCOLARES en la modalidad de “NAVIDAD” Y “SEMANA SANTA”, GUARDA CAMPUS 
MULTIDEPORTE, LUDOTECA y ANUARIO ESCOLAR. 
 
BONIFICACIÓN POR SITUACIÓN FAMILIAR: 
 

1. Se concederá únicamente una bonificación por alumno/a por situación familiar para una 
actividad en la que esté inscrito. 

 
2. Aquellos alumnos /as beneficiarios de una BONIFICACIÓN POR SITUACIÓN FAMILIAR 

estarán exentos del pago de la mensualidad correspondiente. 
 

3. Se concederá bonificación por situación familiar a aquellas solicitudes que consigan una 
puntuación igual o superior a 15 puntos según la baremación establecida en las bases de la 
misma. 

 
4. Un mismo alumno /a no puede ser a la vez beneficiario de bonificación por situación familiar y 

bonificación por número de hermanos. Son excluyentes. 
 

5. No se concederá bonificación a aquellas familias que tengan alguna deuda en ejecutiva con 
este Ayuntamiento a nombre de alguno de los progenitores del alumno/a para lo que deberá 
aportarse el libro de familia. 

 
En el caso de separación o divorcio, se presentará copia validada con el original de la 
sentencia, en este supuesto será al padre o madre custodio o ambos a quienes se les exigirá 
la no existencia de deuda con el Ayuntamiento. 

 
6. Para que la bonificación sea efectiva se aprobará por órgano competente y se aplicará a 

fecha de solicitud. 
 
7. Que estén empadronados en el municipio y escolarizados en los centros CEI P .G. Gil o CEP 

Felipe II, durante el curso escolar toda la unidad familiar. 
 
BONIFICACIÓN POR NUMERO DE HERMANOS 
 

1. Las bonificaciones se aplicarán del siguiente modo: 
 

a) PRIMER HERMANO: pagará en 100% del precio de la actividad. 
b) SEGUNDO HERMANO: pagará en 75% del precio de la actividad. 
c) TERCER HERMANO: pagará en 50% del precio de la actividad. 
d) CUARTO HERMANO: La actividad es gratuita. 

 
2. No se concederá bonificación a aquellas familias que tengan alguna deuda con este 

Ayuntamiento a nombre de alguno de los progenitores del alumno/a para lo que deberá 
aportarse el libro de familia. 

 
En el caso de separación o divorcio, se presentará copia validada con el original de la 
sentencia, en este supuesto será al padre o madre o ambos custodios, a quienes se les 
exigirá la no existencia de deuda con el Ayuntamiento. 
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3. Un mismo alumno/a no puede ser a la vez beneficiario de bonificación por número de 
hermanos y por situación familiar. Son excluyentes entre sí. 

 
4. Para que la bonificación sea efectiva se aprobará por órgano competente y se aplicará a 

fecha de solicitud . 
 

5. Que esté empadronada toda la unidad familiar durante el curso escolar previo al verano, para 
la bonificación de Vacaciones escolares: Verano.  

 
6. Que  se mantengan los hermanos que soliciten las bonificaciones en las actividades durante 

el mismo periodo. 
 
Vistos los informes de Educación, Tesorería Municipal y las Bases Reguladoras de Precios Públicos 
para la Actividades dependientes de la Concejalía de Educación, PROCEDE estimar la solicitud de 
bonificación por , siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos. >> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5970/2017) BONIFICACION NUMERO DE HERMANOS VAC ACIONES ESCOLARES 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 

PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE EDUCACIÓN PARA LAS BONI FICACIONES POR NÚMERO 
DE HERMANOS PARA EL PROGRAMA DE VACACIONES EN INGLÉ S VERANO 2017 
 

Vista la documentación presentada por la familia, para solicitar  la bonificación por número de 
hermanos para el Programa de Vacaciones escolares 2017 y que según datos informáticos existentes 
en esta Tesorería Municipal, al día de la fecha NO CONSTA deuda de ingresos de derecho público 
en periodo ejecutivo . 
 
Solicito:  
 

Que la Junta de Gobierno Local apruebe la bonificación del 25% por segundo hermano del 
coste de la actividad a favor del menor: 
 
 
 

 
BONIFICACIÓN 

 
Nº 

Registro 
SOLICITANTE ALUMNO SEMANAS / DÍAS 

EN LA 
ACTIVIDAD 

 
25% - 

2º HNO. 

 
50% - 3 
º HNO 

 
100% 
- 4º 

HNO 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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9932 F. Q. M., M R.FQ.U 

 
Del 26 al 30 junio 
Del 31 al 11 de 
agosto y del 21 
agosto al 1 sept. 

5 SEMANAS 

X   

 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5999/2017) BONIFICACION NUMERO DE HERMANOS VAC ACIONES ESCOLARES 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 

PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE EDUCACIÓN PARA LAS BONI FICACIONES POR NÚMERO 
DE HERMANOS PARA EL PROGRAMA DE VACACIONES EN INGLÉ S VERANO 2017 
 

Vista la documentación presentada por la familia, para solicitar  la bonificación por número de 
hermanos para el Programa de Vacaciones escolares 2017 y que según datos informáticos existentes 
en esta Tesorería Municipal, al día de la fecha NO CONSTA deuda de ingresos de derecho público 
en periodo ejecutivo . 
 
Solicito:  
 
 

Que la Junta de Gobierno Local apruebe la bonificación del 25% por segundo hermano del 
coste de la actividad a favor del menor: 
 
 

 
BONIFICACIÓN 

 
Nº 

Registro 
SOLICITANTE ALUMNO SEMANAS / DÍAS 

EN LA 
ACTIVIDAD 

 
25% - 

2º HNO. 

 
50% - 3 
º HNO 

 
100% 
- 4º 

HNO 

9968 S. M., J 

S.R.L 
 
23 junio 
Del 26 al 30 junio 
Del 17 al28 julio 

3 SEMANAS Y 1 
DIA 

X   

S.R.G  X  

 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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SANIDAD 
 
(Exp 5347/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP CONDE CHINCHON Y CL 
LUIS GONZAGA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por Don J M F. J. en representación de 
CDAD PROP CL CONDE CHINCHON 7 Y CL LUIS GONZAGA 8, con núm. de registro de entrada 
8739/2017 y con domicilio para notificaciones en Apdo. Correos 80 de San Lorenzo de El Escorial, 
28200 Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en CL SAN LUIS 
GONZAGA, 8 solicitada por CDAD PROP CL CONDE CHINCHON 7 Y CL SAN LUIS GONZAGA, 8, 
para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
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condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5348/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP EDIF. GUADARRAMA, 
GREDOS Y COTOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por Don J M F. J. en representación de 
CDAD PROP CL CONDE CHINCHON 7 Y CL LUIS GONZAGA 8, con núm. de registro de entrada 
8739/2017 y con domicilio para notificaciones en Apdo. Correos 80 de San Lorenzo de El Escorial, 
28200 Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en CL SAN LUIS 
GONZAGA, 8 solicitada por CDAD PROP CL CONDE CHINCHON 7 Y CL SAN LUIS GONZAGA, 8, 
para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
g) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

h) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

i) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

j) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
k) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
l) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC25CB2D4E801B6C348A0
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Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5349/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP VILLAS DEL CARDENAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por Don J M F. J. en representación de 
CDAD PROP VILLAS DEL CARDENAL, con núm. de registro de entrada 8747/2017 y con domicilio 
para notificaciones en Apdo. Correos 80 de San Lorenzo de El Escorial, 28200 Madrid, se informa 
que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en CL CONDE DE 
CHINCHON, 6 solicitada por CDAD PROP VILLAS DEL CARDENAL, para el periodo estival del año 
en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
m) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

n) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

o) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

p) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
q) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
r) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5350/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP EDIF. PEÑALARA, ABANTOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por Don J M F. J. en representación de 
CDAD PROP URB. LOS ARROYOS (EDIF. PEÑALARA-ABANTOS), con núm. de registro de entrada 
8745/2017 y con domicilio para notificaciones en Apdo. Correos 80 de San Lorenzo de El Escorial, 
28200 Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en ACL DIEZ, 4 solicitada 
por JCDAD PROP URB. LOS ARROYOS (EDIF. PEÑALARA-ABANTOS), para el periodo estival del 
año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
s) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

t) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

u) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

v) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
w) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
x) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC25CB2D4E801B6C348A0
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Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5351/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP RESIDENCIAL MONTE 
ABANTOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por Don J M F. J. en representación de 
CDAD PROP RESIDENCIAL MONTE ABANTOS, con núm. de registro de entrada 8744/2017 y con 
domicilio para notificaciones en Apdo. Correos 80 de San Lorenzo de El Escorial, 28200 Madrid, se 
informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en CL JAVIER VICENTE 
MONTERO, 1 solicitada por JCDAD PROP RESIDENCIAL MONTE ABANTOS, para el periodo estival 
del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
y) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

z) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

aa) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC25CB2D4E801B6C348A0
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bb) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
cc) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
dd) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5352/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP CARDENAL CISNEROS 1 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por Don J M F. J. en representación de 
CDAD PROP CL CARDENAL CISNEROS, 1, con núm. de registro de entrada 8741/2017 y con 
domicilio para notificaciones en Apdo. Correos 80 de San Lorenzo de El Escorial, 28200 Madrid, se 
informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en CL CARDENAL 
CISNEROS, 1 solicitada por CDAD PROP CARDENAL CISNEROS, 1, para el periodo estival del año 
en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
ee) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

ff) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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gg) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

hh) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
ii) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
jj) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5392/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP LOS FRESNOS DE LOS 
ARROYOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por PISCINAS ROLI SL en representación 
de CDAD PROP LOS FRESNOS DE LOS ARROYOS, con núm. de registro de entrada 8793/2017 y 
con: domicilio para notificaciones en Cl Marques de la Valdavia, 2 Pi: bajo Pu: izda, 28400 Collado-
Villalba (Madrid), se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Veintiséis solicitada 
por CDAD PROP LOS FRESNOS DE LOS ARROYOS, para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
kk) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 
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ll) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

mm) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

nn) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
oo) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
pp) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5393/2017) SOLICITUD REAPERTURA DE PISCINA CDA D PROP LAGO VERDE EL 
ESCORIAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por PISCINAS ROLI SL en representación 
de CDAD PROP LAGO VERDE DE EL ESCORIAL, con núm. de registro de entrada 8794/2017 y con: 
domicilio para notificaciones en Cl Marques de la Valdavia, 2 Pi: bajo Pu: izda, 28400 Collado-Villalba 
(Madrid), se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Principal, 93 solicitada 
por CDAD. PROP. LAGO VERDE DE EL ESCORIAL, para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
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qq) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 
que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

rr) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

ss) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

tt) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
uu) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
vv) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5526/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP CL LA PIÑA 4 CV CL 
AULENCIA 6 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por P D. T. en representación de CDAD 
PROP CL LA PIÑA 4 C/V CL AULENCIA 6, con núm. de registro de entrada 8922/2017 y con: 
domicilio para notificaciones en Apdo. Correos 75, de El Escorial (Madrid) se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Calle La Piña, 4 c/v Calle 
Aulencia 6 solicitada por CDAD PROP CL LA PIÑA 4 C/V CL AULENCIA 6, para el periodo estival del 
año en curso. 
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Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
ww) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

xx) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

yy) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

zz) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
aaa) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
bbb) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5532/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP DUPLEX 2ª FASE (31 AL 60) 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por Don R M. G. en representación de 
CDAD PROP DUPLEX SEGUNDA FASE DE URB. LOS ARROYOS DE EL ESCORIAL, con núm. de 
registro de entrada 8963/2017 y con: domicilio para notificaciones en Cl Castillo de Uclés, 43 Pi: 2 Pu: 
A, 28037Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl CUATRO solicitada 
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por CDAD PROP. DUPLEX SEGUNDA FASE, para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
ccc) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el 

vaso al que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al 
público en cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

ddd) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, 
las medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de 
que hubiera un riesgo para la salud. 

eee) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

fff) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
ggg) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
hhh) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
PROTOCOLO Y SEGURIDAD 
 
(Exp 5829/2017) SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO POR LA FORMACION A O G. Y A G. 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Con motivo de la formación impartida por parte de voluntarios de Protección Civil tanto a miembros de 
la plantilla de Policía Local como representantes de la Guardia Civil las Concejalías de Protocolo 
Institucional y Seguridad 
 
PROPONEN para su aprobación en Junta Local de Gobierno  de fecha 26 de Junio  de 2017  
felicitar a Don O G. N., Jefe de Voluntarios de la Agrupación y Dña. A G. G. y trasladarles el orgullo 
que supone para El Escorial contar con voluntarios tan comprometidos como ellos siempre dispuestos 
a colaborar, en este caso, con la formación de profesionales que repercutirá sin lugar a dudas en la 
seguridad de todos los escurialenses. 
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS.  En este turno no se presenta cuestión alguna de 
expresa constancia. 
 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA . Con este carácter, la Junta de Gobierno, previa 
ratificación, por unanimidad, de la urgencia, examina los siguientes asuntos: 
 
REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACION 
 
(Exp. 4477/2017) CON/2016/021 OBRAS DE ADECUACION Y  REPOSICION DE PAVIMENTOS DE 
ZONAS URBANAS DE EL ESCORIAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el escrito presentado por Don L V. S., Arquitecto Técnico Municipal y Don J R. G. O. con fecha 
5 de junio de 2017 y NRE 9450/2017 en la que informa que la Dirección Facultativa se halla 
conforme con la comunicación de la finalización de las obras por parte de la empresa 
CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA S.L. proponiendo el próximo 30 de junio de 2017 para 
realizar el acto de recepción. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Designar como representante del Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial para la 
realización del acto de recepción al propio Don L V. S., Arquitecto Técnico Municipal. 
 

SEGUNDO.- Dar traslado a la mercantil CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA S.L., así como a la 
Intervención y Tesorería Municipal, Dirección Facultativa y Técnico responsable del contrato. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp. 1079/2017) CON/2017/024 SUMINISTRO MOBILIARIO DEPENDENCIAS POLICIA LOCAL 
(PIRMA 2016-2019) (2) 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto que con fecha 20 de junio de 2017, la Alcaldía Presidencia adoptó resolución sobre la 
necesidad de proceder a la licitación para la contratación del <<Suministro de mobiliario nueva 
sede de la Policía Local en el municipio de la Leal  Villa de El Escorial (CON/2017/024) >>. 
 
Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas, 
donde se definen las condiciones administrativas particulares y técnicas del contrato citado 
anteriormente. 
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Visto el Informe de la Secretaría General e Intervención Municipal sobre el procedimiento aplicable y 
la adecuación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones 
Técnicas a la normativa vigente. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO: Aprobar el expediente para la contratación del <<Suministro de mobiliario nueva sede 
de la Policía Local en el municipio de la Leal Vill a de El Escorial (CON/2017/024) >>, oferta 
económicamente más ventajosa, un único criterio de selección, tramitación ordinaria y presupuesto 
máximo de licitación de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS (49.510,00 €) , más 
DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (10.397,10  €) en 
concepto de IVA (21%), lo que supone un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SIETE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (59.907,10 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 132 
62500, y un plazo de entrega de los bienes será de 30 días naturales para el suministro y montaje del 
mobiliario objeto de cada pedido descrito en el Pliego contado a partir de la firma del contrato. 
 
Segundo: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas a regir en el referido procedimiento. 
 
Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, ordenando la invitación de al menos 
a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, para que durante el plazo de 
15 días contados desde el siguiente a su recepción, todos aquellos interesados invitados al 
procedimiento puedan presentar sus proposiciones. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 14:00,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General  
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
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